
Bases del Sistemas de Información del 

Estado para su enlace con la PDN



“Sistemas de la Plataforma Digital Nacional”

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 

presentación de declaración fiscal;

II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 

públicas;

III. Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados;

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de 

Fiscalización;

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción, y

VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones



Dependencias proveedores de información

(CODHECAM): Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

(COTAIPEC)    : Comisión de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Campeche.

(FECCECAM)  :  Fiscalía Especializada en combate a la corrupción del Estado de Campeche

(IEEC)             : Instituto Electoral del Estado de Campeche

(TJACAM)      : Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche

(TEEC)            : Tribunal Electoral del Estado de Campeche



Sistema 1

• Proveedor de información  :SECONT

• Actual mente la información esta en un Sistema Digital: 

DECLARANET plus. 

• DECLARANET actualizo sus formatos según el diccionario

de datos emitidos por la SESNA.

El 17 de abril del presente año se dio fecha para dar a

conocer el nuevo sistema de DeclaraNet plus así como sus

funcionamiento y capacitación.

• Protocolo de conexión- El primer paso en el proceso de

establecer conexión con la Plataforma Digital Nacional es

requisitar correctamente el formato de Solicitud de

conexión y enviarlo al correo

electrónico: pdn@sesna.gob.mx.

• Posteriormente el equipo de la PDN llevará a cabo el

procedimiento para la verificación del funcionamiento del

API Declaraciones, que consiste en la ejecución del

siguiente Plan de pruebas.



Dependencias proveedores de información

(CODHECAM): Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

(COTAIPEC)    : Comisión de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Campeche.

(FECCECAM)  :  Fiscalía Especializada en combate a la corrupción del Estado de Campeche

(IEEC)             : Instituto Electoral del Estado de Campeche

(TJACAM)      : Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche

(TEEC)            : Tribunal Electoral del Estado de Campeche
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Sistema 2 

• De los Servidores públicos que intervengan en 

procedimientos de contrataciones públicas. 

• Proveedor de información  :SECONT

• La información es almacenada y controlada por un 

sistema  RUSPEF

• Esta API forma parte de una solución de software que consta

de la APIs para incorporar datos al Sistemas 2 de la Plataforma

Digital Nacional. La documentación contiene los detalles

necesarios para la instalación y puesta en marcha del software.
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Dependencias proveedores de información

(CODHECAM): Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.

(COTAIPEC)    : Comisión de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Campeche.

(FECCECAM)  :  Fiscalía Especializada en combate a la corrupción del Estado de Campeche

(IEEC)             : Instituto Electoral del Estado de Campeche

(TJACAM)      : Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche

(TEEC)            : Tribunal Electoral del Estado de Campeche



Sistema 3                                                  

• Proveedor de información  SFP/SECONT

• Sistema nacional de Servidores públicos y particulares 

sancionados

• La información se encuentra disponible en su pagina por 

medio del sistema local de la Secretaria de la función 

publica.

• Esta API forma parte de una solución que contempla las 

APIs del  S3 disponible en el Mercado Digital 

Anticorrupción de la PDN 
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Sistemas a implementar en el Estado

S2 S3S1



Sistemas a implementar en el Estado

S5 S6S4

El análisis realizado en los sistemas 1, 2 y 3, es el mismo principio para los 

sistemas 4, 5 y 6 los cuales serán desarrollados por la Secretaria Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado, para su aprobación del Comité 

Coordinador.



Avance de los Sistemas locales                                             


